
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcuéscar
 
ANUNCIO. Bases generales por las que se regirán los procesos selectivos, para
plazas derivadas de procesos de estabilización de empleo temporal, en virtud de
la ley 20/2021,de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público.
 
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2.800/2022 de fecha 12 de Diciembre de
2022, las bases generales que han de regir la convocatoria en el marco del proceso de
estabilización de empleo temporal, para cubrir una plaza de auxiliar administrativo/a para el
Ayuntamiento de Alcuéscar, mediante sistema de concurso-oposición, se abre el plazo de
presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.
 
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:
 
BASES GENERALES POR LAS QUE SE REGIRÁN LOS PROCESOS SELECTIVOS QUE
CONVOQUE EL AYUNTAMIENTO DE ALCUÉSCAR, PARA PLAZAS DERIVADAS DE
PROCESOS DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, EN VIRTUD DE LA LEY
20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA
TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO.
 
PRIMERA. Objeto de la Convocatoria.
 
Las presentes bases regulan los aspectos comunes a los procesos selectivos que convoque el
Ayuntamiento de Alcuéscar para la selección de personal funcionario de carrera y personal
laboral fijo, referidas a plazas derivadas de procesos de estabilización de empleo temporal, en
virtud del art. 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción
de la temporalidad en el empleo público.
 
Las especificidades de cada proceso selectivo serán objeto de regulación en las bases
específicas que se aprobarán por el titular del órgano competente para regir cada convocatoria.
En este caso al coincidir y existir una única plaza las bases generales POR LAS QUE SE
REGIRÁN LOS PROCESOS SELECTIVOS QUE CONVOQUE EL AYUNTAMIENTO DE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
59

14
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 14 de diciembre de 2022

N.º 0237

Pág. 25443



ALCUÉSCAR PARA PLAZAS DERIVADAS DE PROCESOS DE ESTABILIZACIÓN DE
EMPLEO TEMPORAL, EN VIRTUD DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE
MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO
PÚBLICO como las BASES ESPECÍFICAS POR LAS SE HA DE REGIR LA CONVOCATORIA
Y PROCESO SELECTIVO PARA PROVEER 1 PLAZA DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO
TEMPORAL DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A se aprobarán de forma conjunta.
 
Es objeto de las presentes bases la regulación de los aspectos comunes para la convocatoria y
proceso de selección de personal funcionario de carrera y personal laboral fijo, mediante
procedimiento de estabilización de empleo temporal, dentro del marco general de ejecución de
la Oferta Pública de Empleo [extraordinaria] correspondiente al ejercicio del año 2022,
aprobada por Resolución de Alcaldía n.º 764/2022 de fecha 5 de Mayo de 2022 y publicada en
el Boletín Oficial de la Provincia n.º 92, de fecha 16 de Mayo de 2022 y DOE n.º 22257, de
fecha 16 de Mayo de 2022.
 

Las características de las plazas estructurales vacantes son:
 

SEGUNDA. Bases que regirán el proceso selectivo.
 
Este proceso selectivo se regirá por lo establecido en estas bases que han de regir la

GRUPO DE
CLASIFICACIÓN

CATEGORÍA LABORAL VACANTES FECHA DE
ADSCRIPCIÓN

Auxiliar
administrativo/a

Auxiliar Administrativo/a
Personal Laboral

1 01/11/2.015

Denominación de la plaza Auxiliar Administrativo/a

Régimen Personal Laboral Fijo

Unidad/Área/Escala/Subescala Escala Administración General

Subescala Auxiliar
Administrativo/a

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional Auxiliar Administrativo/a
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convocatoria y el proceso de estabilización y en la propia convocatoria.
 
Asimismo serán de aplicación a estos procesos selectivos la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del/a Empleado/a Público/a, aprobado por Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (TREBEP); el Real Decreto legislativo 2/2015, de
23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del Estatuto de los/as
Trabajadores/as; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública (LMRFP); la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local
(LRBRL); el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen
Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril (TRRL); el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los/as Funcionarios/as Civiles de
la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo
(RGIPP); la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC),
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, y demás disposiciones
que sean de aplicación.
 
La convocatoria de los procesos de selección para la provisión de plazas vacantes del personal
funcionario de carrera y laboral fijo, incluidas en la Oferta de Empleo Público referidas a plazas
derivadas de procesos de estabilización de empleo temporal, se aprobarán por Resolución de
Alcaldía.
 
Estas bases (comunes y específicas), así como la correspondiente convocatoria, se publicarán
íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres (BOP), en el tablón de anuncios
de la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el Portal de Transparencia; y un anuncio del
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado (BOE).
 
Los sucesivos anuncios relativos a las pruebas que se convocan se publicarán en el tablón
anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento.
 
El programa que ha de regir las pruebas selectivas se publicará en las bases específicas que
se aprueben para cada plaza, en este caso se recogerán de forma conjunta separando ambas
bases. En el supuesto de que con posterioridad a la aprobación de las bases específicas
referidas se modificara la normativa incluida en el programa, las referencias en él contenidas se
entenderán efectuadas a la que en cada momento resulte de aplicación.
 
Las bases de la presente convocatoria y sus anexos constituirán la norma rectora del
procedimiento selectivo con fuerza de obligar al Ayuntamiento, al Tribunal Calificador y a las
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personas participantes en el proceso selectivo, sin perjuicio de la posibilidad de revisión de
oficio o en vía de recurso.
 
TERCERA. Sistema de selección.
 
Los procedimientos de selección tanto para personal laboral fijo como para personal
funcionario de carrera serán públicos, rigiéndose en todo caso por los principios de igualdad,
mérito y capacidad, asegurando los plazos establecidos en la legislación vigente mediante la
adopción de las medidas apropiadas para el desarrollo ágil de los procesos selectivos, tales
como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la acumulación de pruebas en
un mismo ejercicio, entre otras, de conformidad con la disposición adicional cuarta de la ley
20/2021.
 
El sistema de selección será el de concurso-oposición, para aquellas plazas que hayan estado
ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con posterioridad al 01 de enero de
2016, en virtud del art. 2. 4. de la Ley 20/2021, con una valoración en la fase de concurso de un
cuarenta por ciento de la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la
experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate pudiendo no ser
eliminatorios los ejercicios en la fase de oposición y el de concurso de méritos, para aquellas
plazas que hayan estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con
anterioridad al 01 de enero de 2016, de conformidad con la disposición adicional sexta de la
Ley 20/2.021.
 
CUARTA. Condiciones de Admisión de Aspirantes.
 
Para formar parte en las pruebas de selección, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del/a Empleado/a Público/a, aprobado por
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, será necesario reunir las siguientes
condiciones generales, en la fecha que finalice el plazo de presentación de instancias,
debiendo mantenerse los mismos durante el desarrollo de todo el proceso selectivo:
 

a) Tener la nacionalidad española o reunir los requisitos exigidos en el artículo 57 del
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del/a Empleado/a Público/a, en el supuesto de
acceso al empleo público de nacionales de otros estados.
 
Aquellos/as aspirantes que no tengan la nacionalidad española deberán acreditar un
conocimiento adecuado del castellano mediante el sistema que determine el tribunal de
selección.
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b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
 
d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de
funcionario/a, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.
 
e) Poseer la titulación exigida para cada plaza. Poseer la titulación que se requiera en
las bases específicas que rijan en cada convocatoria. En el caso de titulaciones
obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.
 
f) No concurrir ninguna otra causa de incapacidad para el acceso a la condición de
empleado/a público/a, en los términos marcados por las respectivas disposiciones
legales.
 
g) Otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse en las correspondientes bases
específicas de cada puesto.
 

Estas condiciones y los méritos alegados, en su caso, así como las específicas que pudieran
señalarse en la convocatoria, estarán referidas, como fecha límite, a la de expiración del plazo
de presentación de instancias.
 
QUINTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias.
 
Las solicitudes (Anexo I, que se publicará junto con las bases específicas), requiriendo tomar
parte en las correspondientes pruebas de acceso en las que los/as aspirantes harán constar
que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se
opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro
Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente
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al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, donde
figurará la oportuna referencia el lugar donde se encuentran publicadas las bases específicas.
 
En caso de presentarse las solicitudes de participación por cualquiera de los modos previstos
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, que no sea el Registro General del Ayuntamiento de
Alcuéscar, deberá ser remitida al e-mail:
 

ayuntamiento@alcuescar.es
 

una copia de la solicitud de participación presentada. De utilizarse estos modos de
presentación, deberá remitirse por e-mail copia exclusivamente de la solicitud dentro del mismo
día de su presentación en el organismo correspondiente. No será necesaria dicha
comunicación cuando la solicitud se presente en sede electrónica.
 
Las instancias presentadas en el Registro de las Administraciones Públicas señaladas en el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, serán fechadas y selladas por el/a funcionario/a
correspondiente dentro del plazo de presentación de solicitudes.
 
Sólo en este caso se entenderá que las instancias han tenido entrada en el Registro General
del Ayuntamiento en la fecha en que fueron entregadas en los mencionados registros.
 
Los/as aspirantes deberán hacer constar que reúnen todas y cada una de las condiciones que
se exigen en las bases, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de
solicitudes.
 
Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica
de este Ayuntamiento dirección:
 

https://alcuescar.sedelectronica.es
 

y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, insertándose un extracto de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado.
 
Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para
la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las
comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo
que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de
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estos datos.
 
A la solicitud según el Anexo 1 de estas bases, (que se publicará junto con las bases
específicas), se debe acompañar:
 

- Fotocopia del Documento nacional de identidad o pasaporte, siempre en vigor, y sin
perjuicio de la obligación futura de presentación del original o fotocopia compulsada.
 
- Fotocopia de la titulación requerida. Titulación académica oficial requerida en la
convocatoria, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o fotocopia
compulsada. En caso de titulación obtenida en el extranjero, deberá hallarse en
posesión de las credenciales que acrediten su homologación oficial; además se
adjuntará al título su traducción jurada. Asimismo, quien se encuentre en condiciones de
obtener el título antes de que termine el plazo de presentación de solicitudes deberá
presentar el certificado acreditativo de haber superado los estudios conducentes a la
obtención del mismo y del abono de los derechos para su expedición.
 
- Documentos acreditativos de los requisitos exigidos y circunstancias necesarias para
tomar parte en la selección. Copia de los documentos acreditativos de los méritos que
deben ser valorados en la fase de concurso tales como experiencia y formación y sin
perjuicio de la obligación futura de presentación del original o fotocopia compulsada.
 

Asimismo, las personas aspirantes, para los distintos actos de trámite que se deriven del
proceso selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la firma de su solicitud de
participación dan su consentimiento para que la administración actuante pueda proceder a la
publicación de los mismos en su página web o en cualquier otro espacio establecido a tal
efecto.
 
La fecha límite para la presentación de los documentos relativos a los mismos será la de la
finalización del plazo de presentación de solicitudes.
 
En ningún caso se valorarán méritos no acreditados documentalmente en plazo.
 
La presentación de documentación inexacta o falsa, determinará, en cualquier momento del
procedimiento, la exclusión del/a aspirante.
 
La experiencia alegada que corresponda a contratos celebrados con el Ayuntamiento de
Alcuéscar será comprobada de oficio por el mismo.
 
Los méritos a valorar, que no se presenten no serán valorados por el Tribunal de Selección.
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
59

14
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 14 de diciembre de 2022

N.º 0237

Pág. 25449



Los/as ciudadanos/as no nacionales, deberán acreditar su residencia legal en España, y en lo
que se refiere a la titulación, deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación, también
compulsados.
 
Los/as aspirantes con discapacidad deberán hacerlo constar en la solicitud, con el fin de hacer
las adaptaciones de tiempo y medios necesarios, para garantizar la igualdad de oportunidades
con el resto de aspirantes.
 
SEXTA. Admisión de Aspirantes.
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as,
con indicación de las causas de exclusión. El plazo de un mes para dictar resolución podrá ser
prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada.
 
Los/as aspirantes excluidos/as expresamente, así como los/as que no figuren en la relación de
admitidos/as ni en la de excluidos/as, dispondrán de un plazo único e improrrogable de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución para subsanar
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, en los términos del
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
 
En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede
electrónica de este Ayuntamiento dirección (https://alcuescar.sedelectronica.es) y, en su caso,
en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión, se señalará un plazo de diez días hábiles para
subsanación entendiéndose caducado este derecho por el transcurso del plazo sin efectuar
alegaciones.
 
Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser
admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selectivo.
 
Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia
del/la interesado/a en cualquier momento del proceso selectivo.
 
Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía resolverá las reclamaciones formuladas y
se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento dirección
(https://alcuescar.sedelectronica.es) y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor
difusión.
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Dicha publicación servirá de notificación a efectos de impugnaciones y recursos y en ella se
hará constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el/los ejercicio/s de la fase de
oposición, cuando el sistema de selección sea el de concurso-oposición. La publicación de
todas las actuaciones posteriores del Tribunal de Selección se harán mediante publicación en
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y sede electrónica municipal.
 
Contra la Resolución aprobando la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, en el plazo de
un mes, a contar a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Cáceres, ante la Alcaldía, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Cáceres, ante el órgano competente del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de
13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 
En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, posibilitar su
subsanación en tiempo y forma, los/as aspirantes comprobarán no solo que no figuran
recogidos en la relación de excluidos/as, sino, además, que sus nombres constan en la
pertinente relación de admitidos/as.
 
Los errores de hecho se podrán subsanar en cualquier momento, de oficio o a petición del/a
interesado/a, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
No obstante, si en cualquier momento posterior a la aprobación de la lista definitiva, incluso
durante la celebración de las pruebas, se advierte en alguna solicitud inexactitud o falsedad
que fuera causa de exclusión, ésta se considerará defecto insubsanable y se resolverá dicha
exclusión.
 
Los sucesivos anuncios relacionados con el desarrollo del proceso selectivo se publicarán
únicamente en el tablón de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento.
 
Los sucesivos llamamientos y convocatorias, y en definitiva cualquier decisión que adopte el
Tribunal y que deba conocer el personal aspirante hasta la finalización de las pruebas
selectivas o, en su caso, la fase de concurso, se expondrán en el tablón de anuncios de la sede
electrónica de este Ayuntamiento, bastando dicha exposición, en la fecha que se inicie, como
notificación a todos los efectos.
 
El llamamiento para la sesión siguiente de un mismo ejercicio deberá realizarse con un plazo
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mínimo de antelación de doce horas, mientras que la convocatoria para un ejercicio distinto
deberá respetar un plazo mínimo de cuarenta ocho horas. Ello, no obstante, y si así lo estima
conveniente, el Tribunal podrá disponer la celebración simultánea de varios ejercicios en una
misma sesión, es decir puede acordarse la celebración del primer ejercicio, (dos partes) y del
segundo ejercicio en una misma sesión.
 
Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal.
 
SEXTA. Tribunal Calificador.
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del/a Empleado/a Público/a, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la
paridad entre mujer y hombre.
 
El personal de elección o de designación política, los/as funcionarios/as interinos/as y el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.
 
Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcionarios/as de carrera el
personal laboral, ni aquellos/as funcionarios/as que hubiesen realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la
correspondiente convocatoria.
 
Todos/as los/as miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de igual nivel o superior
a la exigida para el acceso a las plazas convocadas. La pertenencia a los Tribunales será
siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de
nadie.
 
Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad
de sus miembros.
 
De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, los Tribunales velarán por el
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.
 
La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
 
Estarán constituidos por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a con voz y voto, y un mínimo de
tres Vocales, así como sus correspondientes suplentes que han de ser designados/as
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conjuntamente con los/as titulares.
 
La composición concreta y definitiva del Tribunal calificador, se llevará a efecto mediante
resolución y se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de Edictos del
Ayuntamiento, con una antelación mínima de un mes a la fecha de comienzo de las pruebas.
 
El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores/as
especialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos aspectos
concretos del proceso selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a realizar. Su
función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no
participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los/as asesores/as deberán guardar sigilo y
confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a
consecuencia de su colaboración en el Tribunal. Los/as asesores/as y especialistas deben
estar sometidos/as a las mismas causas de abstención y recusación que el resto del tribunal.
 
El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que actuará
bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje.
 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de la mayoría de sus
miembros, (más de la mitad), titulares o suplentes indistintamente, siendo siempre necesaria la
presencia del/a Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente los/as sustituyan.
 
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos, y están facultados/as para resolver las
cuestiones que pudieran suscitarse durante el proceso selectivo y adoptar los acuerdos
necesarios para garantizar el normal desarrollo de la convocatoria, resolviendo en caso de
empate, el voto de calidad del/a Presidente/a, pudiendo disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores/as especialistas, para aquellas pruebas que lo requieran, limitándose al
ejercicio de sus especialidades técnicas en base exclusivamente a las cuales colaborarán con
el Tribunal con voz, pero sin voto.
 
La abstención y recusación de los/as miembros del Tribunal será de conformidad con los
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el/la Presidente/a exigirá de los/as miembros del
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos/as en aquellas circunstancias que pudieran
dar lugar a su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los/as
asesores/as especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus trabajos, así
como por los/as observadores/as, ya sea en la sesión de constitución o cualquier otra sesión, a
fin de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad.
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Al Tribunal le corresponde el desarrollo y calificación de las pruebas selectivas, estando
vinculado en su actuación a las presentes Bases y no pudiendo aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas convocadas.
 
La actuación del Tribunal habrá de ajustarse estrictamente a las bases de la convocatoria. El
Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miembros presentes, todas las dudas y
propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas bases, y estará
facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante la realización de las
pruebas, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el debido orden en las
mismas en todo lo no previsto en las bases.
 
Las Organizaciones Sindicales con representación en este Ayuntamiento recibirán información
sobre el desarrollo del proceso selectivo, pudiendo participar como observadores/as con voz y
sin voto en todos los actos y fases que integran el proceso, excepto en aquellos en los que se
delibere, decida y materialice el contenido de las pruebas antes de su materialización.
 
Las actuaciones del Tribunal pueden ser recurridas en alzada ante la Alcaldía, en el plazo de
un mes a contar desde que éstas se hicieron públicas, de acuerdo con el artículo 121 y ss. de
la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas.
 
El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las
dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.
 
El Tribunal de selección es un órgano colegiado, pero no un órgano de gobierno, por ellos que
pueden constituirse telemáticamente a través de videoconferencia para adoptar sus acuerdos,
según permite el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público (LRJSP), sin que para ello tenga que aprobarlo el Ayuntamiento a través del
Reglamento Orgánico Municipal (ROM).
 
La disposición adicional 21ª de la LRJSP excluye de aplicación obligatoria de las sesiones
telemáticas a los órganos colegiados de gobierno de las Entidades Locales, que son el Pleno y
la Junta de Gobierno Local, pero no se excluye por esta disposición al resto de órganos
colegiados que no sean de gobierno, por lo que sí podrán celebrar sus sesiones
telemáticamente.
 
El artículo 60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del/a Empleado/a Público/a,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que regula los órganos de
selección de los procesos selectivos, indica en su primer apartado que:
 
«1. Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los
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principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la
paridad entre mujer y hombre».
 
Por tanto, como los tribunales de selección son un órgano colegiado, pero no son un órgano de
gobierno, sí que cabe que se constituyan telemáticamente para adoptar sus acuerdos,
conforme lo establecido en el artículo 17 de la LRJSP.
 
El régimen jurídico aplicable al Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto para los
órganos colegiados en la las Leyes 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás
disposiciones vigentes.
 
El Tribunal adoptarán sus acuerdos por mayoría de los/as miembros presentes en cada sesión.
En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el
empate, éste lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto.
 
Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la Resolución de nombramiento de
los/as miembros del Tribunal, votando en último lugar el/a Presidente/a.
 
Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecida
en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará constituido hasta tanto se
resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento
selectivo.
 
El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la
convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no
previsto expresamente por aquéllas.
 
El Tribunal podrá requerir a los/as aspirantes, en cualquier momento del proceso, la
documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de
constatarse que alguno de los/as aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el
Tribunal, previa audiencia al/a interesado/a, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del
proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes
admitidos/as, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el/a
aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes.
 
Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos administrativos que
procedan.
 
Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo tuviera conocimiento o
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dudas fundadas de que alguno de los/as aspirantes carece de la capacidad funcional para el
desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria,
recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el
plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver.
 
De esta actuación se dará conocimiento al/a interesado/a, al objeto de que pueda formular las
alegaciones que estime oportunas. Si del contenido del dictamen se desprende que el/a
aspirante carece de capacidad funcional, el Tribunal, previa audiencia del/a interesado/a,
emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano competente.
Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el órgano competente el aspirante podrá
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.
 
El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad
técnica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del
procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos
establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Alcuéscar, aunque éstas, en su
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o
trámites afectados por las irregularidades.
 
A efectos de comunicaciones y demás incidencias, cada convocatoria determinará la sede del
Tribunal.
 
SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos.
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.
 
El sistema de selección para el personal laboral fijo, será el concurso-oposición.
 
El procedimiento de selección de los/as aspirantes constará de las siguientes fases:
 

- Oposición.
 
- Concurso.
 

La fase de oposición constituirá el sesenta por ciento del total del proceso, siendo del cuarenta
por ciento la fase de concurso, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la experiencia
en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate, conforme a lo previsto en el
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artículo 2.4 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público.
 
De conformidad con la disposición adicional primera de la Ley 20/2021, para estos procesos de
estabilización de empleo temporal, no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los/as
funcionarios/as de Administración Local.
 
En las pruebas selectivas que se realicen por el sistema de concurso-oposición, la fase de
oposición no tendrá carácter eliminatorio y será previa a la fase de concurso.
 
Las certificaciones de los servicios prestados en el Ayuntamiento de Alcuéscar serán
incorporados al expediente de oficio por el propio Ayuntamiento, debiendo hacerse constar
expresamente en la solicitud que los datos están en poder de esta administración.
 
La fase de oposición será previa a la del concurso. Consistirá en la realización de 2 pruebas de
aptitud obligatorias para los/as aspirantes, pudiendo tener varios ejercicios o pruebas cada una
de ellas.
 
Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único, siendo
excluidos/as de la oposición aquellos/as que se personen en los lugares de celebración cuando
ya se hayan iniciado las pruebas salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y
libremente apreciada por el Tribunal.
 
Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único, siendo
excluidos/as de la oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor
debidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.
 
Ello, no obstante, y si así lo estima conveniente, el Tribunal podrá disponer la celebración
simultánea de varios ejercicios en una misma sesión, es decir puede acordarse la celebración
del primer ejercicio, (dos partes) y del segundo ejercicio en una misma sesión.
 
Tratándose de pruebas orales u otras de carácter individual y sucesivo, el Tribunal podrá
apreciar las causas alegadas y admitir al/la aspirante, siempre y cuando las mismas no hayan
finalizado y dicha admisión no menoscabe el principio de igualdad con el resto del personal.
 
En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los/as opositores/as para que acrediten su
personalidad.
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●

Los/as candidatos/as deberán acudir provistos del NIF o, en su defecto, pasaporte o carné de
conducir.
 
Finalizada la fase de oposición, el Tribunal procederá a valorar los méritos y servicios de los/as
aspirantes que hayan sido considerados/as como aptos en la citada fase de oposición.
 
El concurso-oposición de las plazas se regirá por las siguientes determinaciones:
 
1. FASE DE OPOSICIÓN: 60% del proceso selectivo.
 
La fase de oposición será previa a la fase de concurso y no tendrá carácter eliminatorio.
Consistirá en la realización de dos pruebas teórica/práctica, relacionada con las funciones o
cometidos profesionales a desempeñar en el puesto a convocar. Dichas pruebas se
especificarán en la forma que se establezcan en las bases específicas de cada puesto.
 
Los/as aspirantes serán convocados/as para la realización de los ejercicios de la oposición en
llamamiento único, debiendo asistir los/as aspirantes a la sesión a la que hayan sido
convocados/as, (se puede hacer llamamiento único para todos los ejercicios en una misma
sesión). Serán excluidos/as del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo en los
supuestos alegados y justificados con anterioridad a la celebración del ejercicio, debiendo el
Tribunal adoptar resolución motivada a tal efecto, se consideran casos de fuerza mayor los
accidentes de tráfico, incendios, partos o fallecimiento de familiar de primer grado de
consanguinidad, siendo éstos debidamente justificados el día del llamamiento. La no
presentación de un/a aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el momento de ser
llamado determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo y
en los sucesivos, quedando excluido/a en consecuencia del procedimiento selectivo.
 
Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de
riesgo o parto debidamente acreditados o causa mayor debidamente acreditada, su situación
quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de las fases que hubieran
quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el derecho
del resto de los/as aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo
que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la realización de las mismas tendrá
lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo.
 
2. FASE DE CONCURSO: 40% del proceso selectivo y consistirán en la valoración de:
 

a) Experiencia profesional: máximo 36 puntos.
 

Los servicios prestados como laboral temporal o personal funcionario interino en
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●

●

●

el Ayuntamiento de Alcuéscar, en puestos/plazas de iguales funciones a la que
se convoca, a razón de x puntos por mes trabajado, hasta un máximo de 36
puntos.
Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas, en puestos/plazas de
iguales funciones a la que se convoca, a razón de ½ x puntos por mes trabajado,
hasta un máximo de 36 puntos.
 

No se tendrán en cuenta fracciones inferiores a un mes, entendiendo un mes por 30 días
naturales, y se reducirán proporcionalmente los servicios prestados a tiempo parcial.
 
En el caso de que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos
alegados dando lugar a dudas al órgano calificador, los mismos no se tendrán en cuenta
y no serán valorados, ni puntuados.
 
La acreditación de los méritos por tiempo de servicios prestados se efectuará mediante
certificación de la Administración Pública correspondiente en la que deberán figurar al
menos: la Administración Pública, el vínculo o régimen jurídico, la denominación de la
plaza/puesto, fecha de inicio y fecha fin. En caso de no acreditar mediante las
correspondientes certificaciones públicas dichos méritos no serán valorados en la fase
de concurso.
 
No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente
alegados. Tampoco se computarán los servicios realizados mediante contratos para
personal eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del sector público,
en régimen de colaboración social, los períodos de prácticas formativas, ni de las becas
de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del contenido de las
mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos de formación).
Asimismo tampoco se computará como experiencia en el ámbito de las Administraciones
Públicas la adquirida al servicio de empresas que prestan servicios externalizados por
dichas Administraciones.
 
b) Méritos académicos u otros méritos: hasta un máximo 4 puntos.
 

Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales de nivel igual
o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, escala o categoría
correspondiente, conforme se establezca en las bases específicas de cada
convocatoria. La titulación académica acreditada como requisito a efectos de lo
previsto en el apartado e) de la Base 5.1 no será objeto de valoración.
Por cursos de formación recibidos o impartidos, en el marco del Acuerdo de

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
59

14
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 14 de diciembre de 2022

N.º 0237

Pág. 25459



Formación para el empleo o de los Planes para la Formación Continua del
Personal de las Administraciones Públicas, orientados al desempeño de
funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea
acceder, conforme se establezca en las bases específicas de cada convocatoria.
 

Por la Alcaldía se dictará Resolución aprobando valoración provisional tanto de la fase de
oposición como la de concurso, diferenciando la puntuación obtenida en cada fase, propuesta
por el Tribunal de Selección. Dicha Resolución se publicará en el Tablón de Edictos del
A y u n t a m i e n t o  d e  A l c u é s c a r  y  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  m u n i c i p a l :
(https://alcuescar.sedeelectronica.es).
 
Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles a partir del día siguiente al de la
publicación para presentar las alegaciones que estimen oportunas. En el período de
alegaciones no se tendrá en cuenta la aportación de nuevos méritos no aportados, ni
documentación que estando en posesión del/a aspirante no la hubiera aportado en el plazo
otorgado para presentar la documentación de los méritos. El plazo de subsanación de defectos
y/o reclamaciones que se otorga queda referido exclusivamente respecto de la documentación
ya presentada.
 
Los posibles empates en la puntuación se resolverán a favor del/a candidato/a que hubiera
obtenido la mayor puntuación según la siguiente prelación:
 

(1º) Mayor puntuación obtenida por experiencia profesional en el puesto al que se opta
en el Ayuntamiento de Alcuéscar.
 
(2º) Mayor puntuación obtenida en la prueba de la fase de oposición.
 
(3º) Orden alfabético de actuación de las personas aspirantes atendiendo a la letra por la
que se determine cada año en los ejercicios o pruebas de los procesos selectivos de
ingreso que se convoquen por la Administración de la Junta de Comunidades de
Extremadura.
 

OCTAVA. Acceso de personas con discapacidad.
 
Para estos procesos de estabilización de empleo, será de aplicación la normativa básica que
establece el que en las ofertas de empleo público se reservará un cupo de plazas para
personas con discapacidad, siempre condicionado a la compatibilidad con el desempeño de las
tareas, por lo que puede haber supuestos en los que no exista este turno. De existir y quedar
vacante algunas de las plazas convocadas en este turno se estará a lo que disponga al
respecto la normativa de aplicación en cada administración pública en lo relativo a su posible
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acumulación.
 
NOVENA. Lista de aprobados/as.
 
La puntuación final será aquella obtenida de aplicar el porcentaje establecido para la fase de
oposición más el porcentaje establecido para la fase de concurso.
 
El resultado de la suma de ambas fases, una vez realizadas las ponderaciones en cada una de
ellas, será la puntuación final.
 
Finalizado el proceso de selección, por la Alcaldía se dictará Resolución aprobando relación de
aprobados/as, por el orden de puntuación alcanzado, así como las notas parciales de todas y
cada una de las fases del proceso selectivo, propuesta por el Tribunal de Selección y se
publicará en el plazo máximo de un mes, en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de
Alcuéscar y sede electrónica municipal: (https://alcuescar.sedelectronica.es).
 
Dicho plazo podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.
 
El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya
propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con
el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los/as
aspirantes seleccionados/as o cuando de la documentación aportada por los/as aspirantes se
deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias sobrevenidas se deduzca
la imposibilidad de incorporación de alguno de los/as aspirantes, antes de su nombramiento o
toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación complementaria
de los/as aspirantes que sigan a los/as propuestos/as para su posible nombramiento como
funcionarios/as de carrera o contratación como personal laboral fijo.
 
El/a aspirante propuesto/a acreditará ante la Administración, dentro del plazo de veinte días
hábiles desde que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de
este Ayuntamiento (https://alcuescar.sedelectronica.es) y, en su caso, en el Tablón de
Anuncios, para mayor difusión, los documentos justificativos de las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en la convocatoria (Anexo I y II que se publicarán junto con las bases
específicas).
 
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la
documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos,
no podrán ser nombrados/as, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de
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participación.
 
Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la documentación
acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, serán nombrados/as
funcionarios/as de carrera o contratados como personal laboral fijo por el/a titular del órgano
competente en el plazo máximo de un mes desde la publicación de la relación de aprobados/as
en el tablón de anuncios y sede electrónica municipal, debiendo tomar posesión en el plazo
máximo, de cinco días naturales a contar desde el día siguiente a la notificación de la
resolución de nombramiento en el caso de los/as funcionarios/as de carrera.
 
Los nombramientos se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
Siendo este caso de personal laboral, se procederá a la formalización del correspondiente
contrato de trabajo y la incorporación al puesto de trabajo dentro del plazo que se establezca.
Podrá establecerse la superación del período de prueba que corresponda de acuerdo con la
normativa laboral, con lo que se culmina el proceso y el/a trabajador/a adquirirá la condición de
empleado/a público/a.
 
Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que corresponda,
en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá informar a la
representación legal de los/as trabajadores/as, mediante entrega de una copia básica de los
contratos celebrados.
 
DÉCIMA. Bolsa de personal laboral.
 
Concluido el proceso selectivo se confeccionará una bolsa de trabajo de cada puesto para la
contratación, en su caso, de personal temporal y, correspondiente a la subescala y
especialidad convocada. Se elaborará con las personas aspirantes que hayan obtenido, al
menos, cincuenta puntos del proceso selectivo.
 
El orden de la lista vendrá determinado por los/as candidatos/as, atendiendo al orden de
puntuación.
 
La Bolsa de empleo será utilizada para los casos en que proceda realizar nombramientos
temporales para atender a necesidades urgentes e inaplazables, y que afecten a servicios
municipales esenciales o de carácter prioritario que suponga la vacante temporal de un puesto
de trabajo del Ayuntamiento de Alcuéscar, siempre que así se autorice y acuerde por los
órganos municipales competentes, con estricta sujeción a las limitaciones que en materia de
contrataciones laborales temporales establezcan en la normativa básica estatal.
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Las bolsas de empleo de todos los procesos que se convoquen, no implican en ningún caso un
nombramiento o contratación, sino una expectativa.
 
El llamamiento para efectuar el nombramiento como personal laboral temporal, se efectuará
mediante llamada telefónica y correo electrónico, al que ocupe el primer lugar de la Bolsa de
Trabajo, por riguroso orden de puntuación.
 
Serán los datos que figuren en la solicitud, tales como número de teléfono de contacto y
dirección de correo electrónico de los/as aspirantes que pasen a integrar la bolsa de empleo,
los que se utilizarán a efectos de realizar los correspondientes llamamientos, siendo de su
exclusiva responsabilidad, el comunicar a esta Administración cualquier modificación ulterior de
los mismos que impida efectuar el llamamiento.
 
Si efectuado un llamamiento, por un/a integrante de la Bolsa de empleo no se atendiera el
mismo en el plazo de 48 horas quedará automáticamente excluido/a de la misma, salvo causas
de fuerza mayor alegadas y suficientemente acreditadas en el citado momento que
imposibilitaran la incorporación.
 
Serán causas justificadas de renuncia a una oferta las siguientes:
 

1. Estar en período de licencia por maternidad o de adopción.
 
2. Estar en situación de incapacidad temporal.
 
3. Estar trabajando mediante contrato o nombramiento en el momento de llamamiento.
 

En todo caso, de producirse un ulterior llamamiento y mantenerse la decisión de no
incorporarse al puesto objeto de provisión, se procederá a su automática exclusión de la Bolsa
de empleo, cualquiera que sea la causa alegada.
 
Serán causas de exclusión de la Bolsa de empleo el cese voluntario antes de cumplir el plazo
de nombramiento, la separación del servicio mediante expediente disciplinario o el despido por
incumplimiento o sanción.
 
En todo caso, los/as integrantes de la Bolsa de empleo, únicamente serán titulares de una
expectativa de derecho a ser nombrados/as temporalmente por orden de puntuación, para
casos vacantes que lo precisen, mientras no se realice otro procedimiento selectivo para cubrir
dicha plaza.
 
Efectuado el llamamiento de un/a integrante de la Bolsa de empleo, el/a aspirante aportará
ante la Administración, dentro del plazo que al efecto se establezca en función de la urgencia
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derivada de las necesidades organizativas del Servicio, y respetándose un plazo mínimo de 48
horas, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en
cada convocatoria.
 
El/a aspirante prestará sus servicios en el plazo máximo de tres (3) días naturales, a contar del
siguiente al que le sea notificado el nombramiento, salvo que razones de urgencia para el
interés municipal obligaran a realizarlo en un plazo inferior. Si no lo hiciera en el plazo señalado
sin causa justificada, quedará en situación de cesante.
 
Las bolsas de empleo tendrán vigencia indefinida y derogarán todas las anteriores que
estuvieran vigentes en este Ayuntamiento a la finalización de cada convocatoria.
 
UNDÉCIMA. Incidencias e impugnación.
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los acuerdos
necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto en las Bases
específicas de cada convocatoria y siempre que no se oponga a las mismas, de acuerdo con lo
establecido en la legislación vigente.
 
Si el Tribunal tuviere conocimiento en cualquier momento del proceso selectivo, de que alguno
de los/as aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria,
previa audiencia del/a interesado/a, deberá proponer su exclusión a la Alcaldía, haciendo
constar las causas que justifiquen la propuesta.
 
DÉCIMOSEGUNDA. Incompatibilidades.
 
Los/as aspirantes propuestos/as quedarán sujetos/as, en su caso, al cumplimiento de las
prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.
 
DÉCIMOTERCERA. Datos de carácter personal.
 
El tratamiento de los datos personales se llevará a cabo según lo establecido en Reglamento
General de Protección de Datos.
 
DÉCIMOCUARTA. Vigencia.
 
La vigencia de las presentes bases generales tendrá carácter indefinido hasta ser sustituidas
total o parcialmente.
 
Las presentes bases generales serán de aplicación a partir del día siguiente a su publicación
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en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
En lo no previsto en estas bases generales o en las bases específicas que se publiquen para
cada plaza, se estará a lo dispuesto en las normas legales de aplicación, quedando además
facultados los tribunales para resolver o adoptar los acuerdos pertinentes respecto de las
dudas, orden y tramitación respecto de los procedimientos selectivos.
 
DÉCIMOQUINTA. Recursos.
 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
 
Contra la convocatoria y sus bases, (generales y específicas de cada convocatoria), que
agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los/as interesados/as recurso de
reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres o, a su
elección, conforme a lo previsto en el artículo 14.1 regla segunda de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, cuando el recurso tenga por objeto actos de las entidades de la Administración Local, la
elección a que se refiere esta regla segunda se entenderá limitada a la circunscripción del
Tribunal Superior de Justicia en que tenga su sede el órgano que hubiere dictado el acto
originario impugnado, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en Boletín
Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).
 
Asimismo, contra la presente convocatoria se podrá interponer Recurso Contencioso-
Administrativo directamente, en el plazo de dos meses, a contar desde el siguiente a la
publicación de la convocatoria en los medios expresados en el anterior párrafo, ante los
Juzgados de lo Contencioso Administrativo que corresponda de los de Cáceres, de
conformidad con lo previsto en los artículos 8, 25 y 46 de la Ley 29/1.998, de 13 de Julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 
Los demás actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, y de la actuación
del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los casos y forma previstos en la
Ley 39/2.015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
 
En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los/as Funcionarios/as Civiles de la Administración General
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del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; la Ley 30/1984, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local; y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.
 
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases,
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede
electrónica del este Ayuntamiento dirección (https://alcuescar.sedelectronica.es) y, en su caso,
en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.
 
Contra la convocatoria y sus bases, (generales y específicas de cada convocatoria), que
agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los/as interesados/as recurso de
reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres o, a su
elección, conforme a lo previsto en el artículo 14.1 regla segunda de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, cuando el recurso tenga por objeto actos de las entidades de la Administración Local, la
elección a que se refiere esta regla segunda se entenderá limitada a la circunscripción del
Tribunal Superior de Justicia en que tenga su sede el órgano que hubiere dictado el acto
originario impugnado, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en Boletín
Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).
 
Asimismo, contra la presente convocatoria se podrá interponer Recurso Contencioso-
Administrativo directamente, en el plazo de dos meses, a contar desde el siguiente a la
publicación de la convocatoria en los medios expresados en el anterior párrafo, ante los
Juzgados de lo Contencioso Administrativo que corresponda de los de Cáceres, de
conformidad con lo previsto en los artículos 8, 25 y 46 de la Ley 29/1.998, de 13 de Julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 
Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.
 

 
Alcuéscar, 12 de diciembre de 2022

Dionisio Vasco juez
ALCALDE - PRESIDENTE
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